TEMA 18
La Función Interventora. Modalidades de ejercicio. Reparos. Omisión de la intervención.
1. LA FUNCIÓN INTERVENTORA.
1.1. REGULACIÓN Y DEFINICIÓN.
El régimen jurídico de la función interventora está recogido en:
1. El Capítulo II del Título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, artículos 148 a 156.
2. El Título II del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la IGAE.
3. La Circular 3/1996, de 30 de abril, de la IGAE, por la que se dictan instrucciones sobre FI.
Según el artículo 140.2 de la LGP: “La IGAE ejercerá, en los términos previstos en esta ley, el control interno de la gestión económico-financiera del SPE, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión controle”, señalando el artículo 142.2 que: “El control se realizará mediante el ejercicio de la FI, el CFP y la AP, a que se refieren los Capítulos II, III y IV de este Título”.
De acuerdo con el artículo 148 de la LGP: “La FI tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los actos del SPE que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación, en general, de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 
No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del TP se podrá sustituir reglamentariamente por las comprobaciones efectuadas en el ejercicio del CFP y la AP, salvo en los actos de ordenación de pago y pago material correspondientes a devoluciones de ingresos indebidos”.
1.2. PRINCIPIOS GENERALES DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA.
La FI se rige por los siguientes principios generales:
1. Tiene carácter interno y preventivo, y tiene por objeto garantizar el cumplimiento de la legalidad.
2. Se ejerce en sus modalidades de intervención formal y material.
3. El ejercicio de la FI comprenderá:
a. La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de fondos y valores.
b. La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la inversión.
c. La intervención formal de la ordenación del pago.
d. La intervención material del pago.
4. Las opiniones de la Intervención, respecto al cumplimiento de las normas, no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión, sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos.
1.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
De acuerdo con el artículo 149 de la LGP:
1. La FI se ejercerá por la IGAE y sus interventores delegados respecto de los actos realizados por la AGE, sus OOAA, y las EGSCSS.
2. El CM, a propuesta de la IGAE, podrá acordar de forma motivada la aplicación del CFP, en sustitución de la FI:
a. En aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en aquellos órganos y organismos que se determinen.
b. Respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en aquellos OOAA en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique.
1.4. COMPETENCIAS.
El artículo 150 bis de la LGP establece que: “La distribución de competencias entre el Interventor General y los Interventores delegados, regionales y territoriales se determinará por vía reglamentaria”. 
Según el artículo 8.1.a) del RD 2188/1995: “El Interventor General ejercerá la fiscalización previa en los actos de aprobación de los gastos siguientes:
a. Los que hayan de ser aprobados por el CM o por las Comisiones Delegadas del Gobierno. 
b. Los que supongan una modificación de otros que hubiera fiscalizado la IGAE.
c. Los que deban ser informados por el Consejo de Estado o la Dirección del SJE”. 
Según el artículo 8.1.b) del RD 2188/1995: “Los Interventores delegados, sin otras excepciones que las enumeradas en el apartado anterior, ejercerán en toda su amplitud la fiscalización e intervención de los actos relativos a gastos, derechos, pagos e ingresos que dicten las autoridades de los Ministerios, Centros, Dependencias u OOAA. La función se ejercerá por el Interventor delegado cuya competencia orgánica o territorial se corresponda con la de la autoridad que acuerde el acto de gestión”.
Las competencias del Interventor General podrán ser delegadas en favor de los Interventores delegados. Asimismo, el Interventor General podrá avocar para sí cualquier acto o expediente que considere oportuno (art. 150 bis LGP).
1.5. EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA.
Según el artículo 13 del RD 2188/1995, la FI se ejercerá cuando el expediente esté en disposición de que se dicte acuerdo por quien corresponda. No obstante, si el Consejo de Estado debe emitir dictamen, la fiscalización se efectuará con anterioridad a la emisión del mismo, comprobándose posteriormente su existencia material y su carácter favorable.
La Intervención recibirá el expediente original completo y lo fiscalizará en el plazo máximo de 10 días contado desde el siguiente a la fecha de recepción. Este plazo se reducirá a 5 días cuando se haya declarado urgente la tramitación del expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa de requisitos básicos.
Según el artículo 14, la Intervención podrá hacer constar su conformidad mediante diligencia firmada, sin necesidad de motivarla, si considera que el expediente se ajusta a la legalidad. En caso contrario, formulará el correspondiente reparo.
2. MODALIDADES DE EJERCICIO.
De acuerdo con el artículo 150 de la LGP:
1. La FI se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al expediente.
2. El ejercicio de la función interventora comprenderá:
b. La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de fondos y valores.
c. La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la inversión.
d. La intervención formal de la ordenación del pago.
e. La intervención material del pago.
3. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. La ICMI se realizará, en todo caso, concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, al acto de comprobación de la inversión de que se trate.


2.1. CONTROL PREVIO DE LEGALIDAD DE INGRESOS.
Derechos e ingresos cuya gestión corresponde a la AEAT. De conformidad con el artículo 103 de la Ley 31/1990 por el que se crea la AEAT, ésta está sujeta a CFP, quedando los derechos e ingresos gestionados por la AEAT fuera del ejercicio de la FI. 
Derechos e ingresos cuya gestión corresponde a órganos distintos de la AEAT. De acuerdo con el artículo 11 del RD 2188/1995: “La fiscalización previa de los derechos e ingresos del TP se sustituyen por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el CFP, salvo en los actos de ordenación del pago y pago material correspondientes a devoluciones de ingresos indebidos”.
2.2. FISCALIZACIÓN PREVIA DE LA AUTORIZACIÓN DE GASTOS.
Según el artículo 17.1 del RD 2188/1995: “Están sometidos a fiscalización previa todos los actos de los órganos del Estado y de sus OOAA por los que se apruebe la realización de un gasto. Entre los actos sometidos a la intervención previa se consideran incluidos:
a. Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido económico.
b. Los convenios que suscriba la Administración y cualesquiera otros actos de naturaleza análoga, siempre que tengan contenido económico”.
No obstante, el artículo 151 de la LGP establece que: “No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado a) del artículo 150.2 (fases A y D):
a. Los contratos menores, así como los asimilados a ellos en virtud de la legislación contractual.
b. Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones.
c. Los gastos menores de 5.000 euros cuyo pago se realice mediante el procedimiento especial de ACF, regulado en el artículo 78 de esta Ley.
d. Los gastos correspondientes a la celebración de procesos electorales a que se refiere la DA 6ª de esta Ley.
e. Las subvenciones con asignación nominativa.
f. Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada. 
g. Los gastos correspondientes a las actuaciones objeto del régimen excepcional de emergencia regulado en el artículo 120.1 de la LCSP. La no sujeción no comprende la fiscalización previa de la orden de PJ, en el supuesto de que se libren fondos con este carácter para atender los gastos de emergencia.
Tampoco estarán sometidos a fiscalización previa los gastos menores de 5.000 euros que se realicen con cargo a fondos librados a justificar, cuando los servicios o prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en territorio extranjero”.
Según el artículo 152 de la LGP:
1. El Gobierno, a propuesta de la IGAE, podrá acordar que la fiscalización e intervención previas a que se refiere el artículo 150 se limiten a comprobar los extremos siguientes:
a. La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. 
En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley, que regula dicho tipo de gastos.
b. Que los gastos u obligaciones se proponen a órgano competente.
c. La competencia del órgano de contratación, del concedente de la subvención, del que celebra el convenio de colaboración o del que resuelve el expediente de responsabilidad patrimonial y, en general, del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.
d. Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos aprobados y fiscalizados favorablemente.
e. La existencia de autorización del Consejo de Ministros en los supuestos que, conforme a su normativa específica, lo exijan.
f. La existencia de autorización de la persona titular del DM o de la Secretaría de Estado correspondiente en los supuestos que, conforme a la normativa lo requieran.
g. Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, determine el CM a propuesta de la persona titular del Ministerio de Hacienda, e iniciativa de la IGAE.
2. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización previa respecto de gastos que deban ser aprobados por el CM y el régimen general de fiscalización e intervención previa respecto de aquellos otros en los que el CM no haya hecho uso de la facultad atribuida en el apartado 1 de este artículo.
Existen, por tanto, dos regímenes de fiscalización, uno general y otro especial. En el régimen general el Interventor comprobará el cumplimiento de todos los requisitos aplicables al acto objeto de fiscalización o intervención. En el régimen especial se limitará a comprobar aquellos extremos de general comprobación previstos en el artículo 152.1 de la LGP y los señalados, en su caso, en el ACM.
Actualmente hay 3 ACM en vigor: el de 30 de mayo de 2008, el de 20 de julio de 2018 (para contratos y encargos) y el de 15 de junio de 2021 (convenios y trasferencias a CCAA del art. 86 LGP). Este régimen será de aplicación a los gastos que cumplan los 2 requisitos siguientes: que se trate de un tipo de gasto que esté incluido en el ACM y que se trate de un gasto que no deba ser aprobado por el CM. No obstante, en el artículo 45 del RD-Ley 36/2020 se establece que en ningún caso será de aplicación el régimen general a los expedientes financiados con cargo a los Planes de Recuperación y Resiliencia.
2.3. INTERVENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN.
De acuerdo con el artículo 27 del RD “Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de esta norma (art. 152 LGP), al efectuar la intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar:
1. Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente; o estén exentos de fiscalización.
2. Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En la documentación, en todo caso, deberán constar:
a. Identificación del acreedor.
b. Importe exacto de la obligación.
c. Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
3. Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido intervenida, en su caso, dicha comprobación”.
2.4. COMPROBACIÓN MATERIAL DE LA INVERSIÓN.
De acuerdo con el artículo 28 del RD 2188/1995:
1. La intervención de la comprobación material de la inversión es la facultad de la Intervención de verificar materialmente, antes del reconocimiento de la obligación, la efectiva realización de las obras, servicios y adquisiciones financiadas con fondos públicos y su adecuación al contenido del correspondiente contrato o encargo.
1. La intervención de la comprobación material se realizará por el representante designado por el IGAE. La designación por el Interventor General podrá hacerse tanto particularmente para una inversión determinada, como con carácter general y permanente para todas aquellas que afecten a un Ministerio, centro directivo, organismo o provincia en que se realice la función, o para la comprobación de un tipo o clase de inversión.
1. La designación de representante de la IGAE se efectuará entre funcionarios de la Intervención, asesorados, cuando sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material, por funcionarios de los cuerpos del Estado de la especialidad a que corresponda la prestación o servicio. 
La designación del asesor se efectuará por el Interventor General entre funcionarios que no hayan intervenido en el proyecto, dirección, adjudicación, celebración o ejecución del gasto correspondiente.
1. Los órganos gestores deberán solicitar de la Intervención General la designación de representante, para su asistencia potestativa a la comprobación material de la inversión, cuando el importe de ésta sea igual o superior a 50.000 euros, con exclusión del IVA o impuesto equivalente, con una antelación de 30 días hábiles a la fecha de entrega o realización total de la inversión. Si la solicitud se refiere a recepciones que deban efectuarse fuera de España, el plazo será de 45 días hábiles. 
1. La ICMI se realizará, en todo caso, concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, al acto de comprobación de la inversión de que se trate.
7. El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será suscrita por todos los que concurran al acto de comprobación de la inversión, en la que se hará constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de comprobación. En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual o colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes. El representante de la Intervención remitirá un ejemplar del acta y, en su caso, de los informes ampliatorios a la Intervención General.
8. En los casos en que la ICMI no sea preceptiva, o no se acuerde por el Interventor General, la comprobación de la inversión se justificará con el acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma o con una certificación expedida por el Jefe del centro directivo, dependencia u organismo a que corresponda recibir o aceptar la prestación o servicio.
9. La omisión de la ICMI producirá los efectos previstos en el artículo 156 de la LGP.
Estas actuaciones se desarrollan en la Resolución de 14 de julio de 2015, de la IGAE, sobre el desarrollo de la FI en el ámbito de la comprobación material de la inversión
2.5. INTERVENCIÓN FORMAL DE LA ORDENACIÓN DEL PAGO.
De acuerdo con el artículo 29 del RD: “Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los que se ordenan pagos con cargo al Tesoro Público. 
Dicha intervención tendrá por objeto verificar que las órdenes de pago se dictan por órgano competente, se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación y se acomodan al plan de disposición de fondos del Tesoro Público.
El ajuste de la orden de pago al acto de reconocimiento de la obligación se verificará mediante el examen de los documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones”.
2.6. INTERVENCIÓN MATERIAL DEL PAGO.
De acuerdo con el artículo 31 del RD 2188/1995: “Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de pago que tengan por objeto:
a. Cumplir, directamente, las obligaciones del Tesoro Público.
b. Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para realizar pagos a los acreedores.
c. Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas del Tesoro.
Dicha intervención verificará la identidad del perceptor y la cuantía del pago”.

2.7. FISCALIZACIÓN PREVIA DE LAS OPJ Y ACF.
Según el artículo 22 del RD, en la fiscalización previa de las OPJ se comprobará:
a. Que las propuestas de PJ se basan en orden o resolución de autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran.
b. Que existe crédito adecuado y suficiente.
c. Que las propuestas de PJ se adaptan a las normas que regulan la expedición de OPJ.
d. Que el cajero pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado, dentro del plazo correspondiente, la inversión de los fondos percibidos con anterioridad.
Según el art. 23, en las órdenes de pago para la constitución o modificación del ACF se comprobará:
a. La existencia de acuerdo del Ministro o del Presidente o Director del OA sobre la distribución por Cajas pagadoras del gasto máximo asignado.
b. Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.
En las órdenes de pago para las reposiciones del ACF se comprobará:
a. Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos.
b. Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.
c. Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.
Asimismo, el artículo 25 del RD regula la intervención de las cuentas justificativas de los PJ y de los ACF. Dicho control se centrará tanto en el examen formal de la cuenta como en el examen más a fondo de los justificantes que la componen, pudiendo utilizarse para ello procedimientos de muestreo. El resultado del examen se reflejará en un informe individualizado para cada cuenta, que contendrá una opinión: favorable o desfavorable, careciendo de efectos suspensivos.
3. REPAROS.
Los reparos se regulan en el artículo 154 de la LGP, según el cual:
1. Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifiesta en desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio. La formulación del reparo suspenderá la tramitación del expediente hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las deficiencias observadas o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del procedimiento previsto en el artículo 155.
2. Cuando se aplique el régimen general de fiscalización e intervención previa, procederá la formulación del reparo en los casos siguientes:
a. Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere adecuado.
b. Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación. 
c. Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.
d. Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.
e. Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos al Tesoro Público o a un tercero.
En el supuesto de que los defectos observados en el expediente derivasen del incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales, la Intervención podrá emitir informe favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá a la Intervención la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos. De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo.
3. En el supuesto de que la FI se desarrolle en el régimen especial de fiscalización e intervención previa de requisitos básicos, sólo procederá la formulación de reparo cuando no se cumpla alguno de los extremos de necesaria comprobación establecidos en el artículo 152.1. Los interventores podrán formular las observaciones complementarias que consideren convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes.
Si el órgano gestor acepta el reparo, deberá subsanar las deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones a la Intervención en el plazo de 15 días. 
De acuerdo con el artículo 155: “Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará a la IGAE, por conducto de la Subsecretaría del Departamento, en caso de Ministerios, y a través de los Presidentes o Directores de los Organismos o Entidades, en los demás casos, discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio. Planteada la discrepancia se procederá de la siguiente forma:
a. En los casos en que haya sido formulado el reparo por una Intervención delegada corresponderá a la IGAE conocer la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla. No obstante, cuando el reparo haya sido formulado por una Intervención delegada en centros, dependencias y organismos del Ministerio de Defensa, o en las EGSCSS, corresponderá conocer de la discrepancia a la IGD y a la IGSS, respectivamente.
Cuando el reparo haya sido formulado por la IGD o por la IGSS o éstas hayan confirmado el de una Intervención delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá a la IGAE resolver la misma, siendo su resolución obligatoria para aquéllas.
b. Cuando el reparo haya sido formulado por la IGAE o este centro directivo haya confirmado el de otra Intervención General o delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá al CM adoptar resolución definitiva”.
En este último caso, el titular del departamento, si acuerda someter el expediente a la decisión del CM, lo comunicará, al menos con 5 días de antelación a la reunión del Consejo, al Ministro de Hacienda, por conducto de la IGAE, la cual unirá los informes relacionados con la discrepancia planteada. La Secretaría del CM comunicará al departamento correspondiente y a la IGAE el acuerdo adoptado sobre la discrepancia.
4. OMISIÓN DE LA INTERVENCIÓN.
El acto de intervención constituye un trámite esencial del procedimiento administrativo en el que se integra. Como tal, su ausencia constituye un supuesto de anulabilidad. El artículo 156 establece que:
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos en este artículo. 
2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte del órgano de la IGAE que tenga conocimiento de dicha omisión que se remitirá a la autoridad que hubiera iniciado las actuaciones.
Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como mínimo los siguientes extremos:
a. Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de manifiesto de haber sometido el expediente a fiscalización o intervención previa en el momento oportuno.
b. Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.
c. La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento.
d. La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones pendientes.
Los interventores delegados darán cuenta de su informe a la IGAE en el momento de su emisión.

3. Corresponderá al titular del departamento al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté adscrito el OA, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto al CM para que adopte la resolución procedente.
4. El acuerdo favorable del CM no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.
El informe al que hace referencial el artículo 156 contendrá los extremos establecidos en la Instrucción 5ª de la Circular 3/1996 de la IGAE. 
Conforme al artículo 28 de la Ley 19/2013, constituirá una infracción muy grave, cuando la conducta sea culpable, la omisión del trámite de intervención previa cuando resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos suspensivos de la intervención.
Por último, hay que destacar que la Instrucción 6ª de la Circular establece que: “Cuando en el ejercicio de la FI el Interventor-Auditor actuante entienda que los hechos acreditados en el expediente pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas o de responsabilidades contables o penales, emitirá un informe especial, que se remitirá a los órganos gestores a efectos de alegaciones. Transcurridos el plazo de 15 días y si, a juicio del Interventor-Auditor, los defectos o anomalías no se hubiesen subsanado suficientemente, lo pondrá en conocimiento de la IGAE mediante informe que indicará: 
1. Las presuntas infracciones.
2. La identificación de los presuntos responsables.
3. La cuantificación de los perjuicios causados, en el caso en que el supuesto de hecho se derive de responsabilidad contable.
Al citado informe se acompañará copia de la documentación en la que conste la evidencia obtenida, así como, en su caso, de las alegaciones que hubiera realizado el ente controlado. Asimismo, se indicarán las actuaciones realizadas por el órgano gestor en relación a las presuntas infracciones detectadas”.
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